
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 
                                      TRIBUNAL EN P LENO 
 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CO RTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL MARTES VEINT ITRÉS 

DE MAYO DE DOS MIL. 

 
 
 
 
PRESIDENTE:                    SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
                                              
      GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 
 
ASISTENCIA:                     SEÑORES MINISTROS L ICENCIADOS: 
                                              

  
            SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 

                                            MARIANO AZUELA GÜITRÓN 
                                            JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 
                                            JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN 

  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO  
                                            GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
                        HUMBERTO ROMÁN PALACIOS 
                OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO 
                JUAN N. SILVA MEZA 
 
AUSENTE:     SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
 
                          JUAN DÍAZ ROMERO. 
 
 
 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:35 HRS.). 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:    Se abre la sesión. 

Señor Secretario, dé usted cuenta con los asuntos del día de hoy. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- Sí señor, con mucho gusto. 

Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativo a la sesión pública número veintiséis ordinaria, celebrada ayer. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se consulta a los señores Ministros si 

no hay observaciones, se les pregunta si puede ser aprobada en votación 

económica. 
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(VOTACIÓN). 

APROBADA. 

Para terminar  un estudio sobre los asuntos listados con los números 1, 2, 

3, 4, se APLAZAN estos asuntos de la lista; asimismo el  listado con el 

número 7 de la lista, quedan aplazados para próximas reuniones. 

Dé usted cuenta con los asuntos restantes, señor Secretario. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:   
Sí señor, con mucho gusto.  
 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 1895/99. 
PROMOVIDO POR EMBOTELLADORA 
PENINSULAR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y  OTRAS 
AUTORIDADES. 

 
 

La ponencia es de la señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, y en ella se propone: 

 
PRIMERO.-  SE CONFIRMA LA SENTENCIA SUJETA A REVISI ÓN. 
 
SEGUNDO.-  LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI  PR OTEGE 
A LA PERSONA MORAL DENOMINADA EMBOTELLADORA 
PENINSULAR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN  
CONTRA DE LOS ACTOS QUE POR CONDUCTO DE SU APODERAD O 
LEGAL JUAN MENA CARBAJAL RECLAMÓ DE LAS AUTORIDADES  
QUE HAN QUEDADO PRECISADAS EN EL RESULTANDO PRIMERO  
DE ESTA EJECUTORIA, CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, 
PUBLICACIÓN Y REFRENDO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY FEDERAL DE DERECHOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE TREINTA Y UNO DE  
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 
ESPECÍFICAMENTE EN SU ARTÍCULO 231 QUE CLASIFICA AL  
MUNICIPIO DE MÉRIDA EN LA ZONA DE DISPONIBILIDAD  D E 
AGUAS SUBTERRÁNEAS NÚMERO SIETE Y SU APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Tomando en cuenta que hubo 

opiniones discrepantes tome usted votación nominal señor Secretario, si 

hace usted el favor. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor, con mucho gusto. 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  Estoy en contra del proyecto, 

porque se revoque la sentencia recurrida y se ampare a la quejosa. Las 

razones las conocen los señores Ministros, en asuntos como el de la 

índole este ha sido el sentido de mi voto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUINACO ALEMÁN:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  Me manifiesto a favor del 

proyecto puesto que existe tesis de jurisprudencia de este honorable Pleno 

en la que se sustenta la constitucionalidad del artículo 231 de la Ley 

Federal de Derechos, sin embargo, dejo a salvo mi criterio contrario a esa 

jurisprudencia que expresé en su oportunidad. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS:   A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:   En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GÓNGORA PIMENTEL:   En el sentido 

del voto del señor Ministro Aguirre Anguiano. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente 

hay mayoría de ocho votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:    POR LO TANTO, SE RESU ELVE 
COMO SE PROPONE. 
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(EN ESTE MOMENTO ABANDONA EL SALÓN DE SESIONES EL 
SEÑOR MINISTRO AGUINACO ALEMÁN) 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:    

AMPARO EN REVISIÓN  NÚMERO 1753/93. 
PROMOVIDO POR JORGE GONZÁLEZ G. 
Y COAGRAVIADOS, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES. 
 

 

La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro, y en ella 

se propone: 

PRIMERO.-  EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCI A DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE MOD IFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
     
SEGUNDO.- QUEDA INTOCADO EL SOBRESEIMIENTO DECRETAD O 
EN EL RESOLUTIVO PRIMERO, QUE SE RIGE CON LOS 
ARGUMENTOS CONTENIDOS EN EL CONSIDERANDO PRIMERO DE L 
FALLO RECURRIDO, ASI COMO LA NEGATIVA DEL AMPARO 
DICTADA EN EL PUNTO RESOLUTIVO TERCERO DE LA SENTEN CIA 
QUE SE REVISA, RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS A L AS 
AUTORIDADES, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA Y CONGRESO DE LA UNIÓN, EN TÉRMINOS DE  LO 
ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
 
TERCERO.- SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOV IDO 
POR GEORGINA PADILLA, ALFONSO GONZÁLEZ, GABRIEL CUE VAS 
MANTECÓN, JOSEFINA TOSCANO, SALVADOR GONZÁLEZ P. JO SÉ 
LUIS CURIEL, SALVADOR GONZÁLEZ, S. C., LEONARDO CUE VAS,  
SU SUCESIÓN, GUILLERMO ROEL, JAVIER IGLESIAS MERINO , 
LEONOR MANTECÓN, JORGE GONZÁLEZ, MARÍA DEL PILAR 
TOSCANO, MARÍA DEL CONSUELO E. DE CORREA, LUIS GARC ÍA, 
BEATRÍZ GONZÁLEZ, OFELIA MONTEMAYOR, MARÍA CONCEPCI ÓN, 
MONTEMAYOR, JAIME TOSCANO ROMERO  SUCESORES, ANGEL 
GONZÁLEZ, GUADALUPE ARADILLAS VIUDA DE MUSTIELES Y 
JOSÉ MARÍA MONTEAGUDO, RESPECTO DE LOS INMUEBLES Y 
POR LOS ACTOS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO Y EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
SEXTO, EN RELACIÓN CON EL APARTADO B DEL CONSIDERAN DO 
CUARTO DE ESTE FALLO. 
 
 
CUARTO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTE GE A 
CIVILIA, SOCIEDAD CIVIL, SALVADOR GONZÁLEZ, SOCIEDA D CIVIL, 
ENRIQUE CURIEL, JOSÉ LUIS CURIEL, JOSÉ MARÍA MONTEA GUDO 
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Y JORGE GONZÁLEZ, RESPECTO DE LOS INMUEBLES Y POR L OS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS EN EL RESULTANDO  
PRIMERO, CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, REFRENDO, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA LEY DE HACIENDA DE L 
DISTRITO FEDERAL VIGENTE PARA EL AÑO DE MIL NOVECIE NTOS 
OCHENTA Y SEIS, EN PARTICULAR SU ARTÍCULO 116, RELA TIVO A 
LA RED DE ALCANTARILLADO, EN TÉRMINOS DE LA ÚLTIMA 
PARTE DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO EN RELACIÓN CON EL 
APARTADO D DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
 
QUINTO.- CON LAS SALVEDADES ANTERIORES, LA JUSTICIA  DE LA 
UNIÓN, AMPARA Y PROTEGE A CIVILIA, SOCIEDAD CIVIL, 
SALVADOR GONZÁLEZ, SOCIEDAD CIVIL, ENRIQUE CURIEL, JOSÉ 
LUIS CURIEL, LEONOR  MANTECÓN, MARÍA DEL PILAR TOSC ANO, 
MARÍA DEL CONSUELO E. DE CORREA, LUIS GARCÍA, BEATR ÍZ 
GONZÁLEZ, OFELIA MONTEMAYOR, MARÍA CONCEPCIÓN 
MONTEMAYOR Y JAIME TOSCANO ROMERO SUCESORES, 
RESPECTO DE LOS INMUEBLES Y POR LOS ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES SEÑALADAS EN EL RESULTANDO PRIMERO, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, REFRENDO, PROMULGACI ÓN 
Y PUBLICACIÓN DE LA LEY DE HACIENDA DEL DISTRITO FE DERAL 
VIGENTE PARA EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SE IS, 
EN PARTICULAR SU ARTÍCULO 22, FRACCIONES III Y IV, ASÍ COMO 
LA EXPEDICIÓN DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUE LO Y 
DE VALORES UNITARIOS CATASTRALES DE CONSTRUCCIÓN EN  
LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL DISTRITO FEDERAL DE 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  SEIS 
Y SUS ACTOS DE APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DE LA PRIMER A 
PARTE DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO, EN RELACIÓN CON EL 
APARTADO D DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTE FALLO. 
 
 
SEXTO.-  EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 
RESOLUCIÓN, SE RESERVA  JURISDICCIÓN AL SEXTO TRIBU NAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRC UITO, 
PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES RESUELVA  LO 
CONDUCENTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



 7 

 
    SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO 
5/98, DE ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
PRIMERO DEL NOVENO CIRCUITO Y 
SEGUNDO DEL OCTAVO CIRCUITO, AL 
RESOLVER, RESPECTIVAMENTE, EL 
RECURSO DE REVISIÓN 363/96 Y EL 
AMPARO EN REVISIÓN 147/95. 

 
 
La Ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza, y en ella se 

propone: 

 
ÚNICO.- SE DECLARA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO 
38/97, DE ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
CUARTO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO Y TERCERO DEL SEXTO 
CIRCUITO, AL RESOLVER, 
RESPECTIVAMENTE, LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN 1804/96 Y 92/92. 

 
 

 La Ponencia  es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón, y en ella se 

propone: 

 
PRIMERO.- SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LA S 
SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO EN  
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCERO DEL SEX TO 
CIRCUITO AL FALLAR LOS RECURSOS DE REVISIÓN 1804/96  Y 
92/92, RESPECTIVAMENTE. 
 
SEGUNDO.- SE DECLARA QUE DEBE PREVALECER, CON 
CARÁCTER JURISPRUDENCIAL, EL CRITERIO ESTABLECIDO E N LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, COINCIDENTE CON EL SUSTENTADO 
POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL D EL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 1009/96, 
PROMOVIDO POR LUZ DEL CARMEN 
GUINEA RUVALCABA, CONTRA ACTOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA  DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
SENTENCIA DE VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO, DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE 103/95, RELATIVA A LA 
QUEJA ADMINISTRATIVA PROMOVIDA 
POR ALBERTO RODRÍGUEZ 
ARRAYALES. 

 
 
 
La Ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, y en 

ella se propone: 

PRIMERO.- SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A LUZ 
DEL CARMEN GUINEA RUVALCABA, CONTRA LOS ACTOS DE LA S 
AUTORIDADES QUE QUEDARON PRECISADAS EN EL RESULTAND O 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “….” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Los asuntos de los que ha dado 

cuenta el señor Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte, 

están a consideración de los señores Ministros. 

No habiendo observaciones que hacer, se les consulta ¿si pueden ser 

aprobados en votación económica?. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.-  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de nueve votos en favor de los proyectos. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  POR TANTO; SE RESUELVE 
COMO SE PROPONE EN LOS MENCIONADOS ASUNTOS. 
 
Habiéndose terminado la lista, se levanta la sesión. 
 
(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13.55 HORAS)  
 

 


